
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 1030/2012 - As.Of

AUTOR: y otros

EXTRACTO: LEGISLADORA MARIA MAGDALENA 
ODARDA, solicita el retiro del expediente n° 56/12 de su autoría.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión LABOR PARLAMENTARIA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a 
la Cámara: Que habiendo tomado conocimiento el mismo se gire al ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

  Vicidómini Ángela   Facundo López     LEDO Ricardo             Bautista MENDIOROZ     
   Magdalena ODARDA         Pedro PESATTI

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Marzo de 2012 

 


